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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la Provincia, solicita del Poder Ejecutivo que por
intermedio de las áreas correspondientes, en relación a desmontes y deforestaciones
en distintas zonas del territorioprovincial,se sirva informar lo siguiente:

1.- Cantidad de procedimientos administrativos realizados en los años 2008/2009,
por dichas áreas, por violación a las disposiciones vigentes en materia de montes,
selvas y bosques, con indicación de número de expedientes, estado de las
tramitaciones, nombre o razón social y domicilio de los presuntos infractores, lugar
del hecho, cantidad de hectáreas afectadas, con remisión de copia de dichos
expedientes.

2.- Cantidad de Personal afectado a dichas tareas y medios de movilidad y técnicos
disponibles.

3.- Si dichas causas se han iniciado por denuncias de afectados, particulares,
Organizaciones No Gubernamentales o de oficio.

4.- Medidas preventivas adoptadas para impedir la continuación de esa actividad
ilícitay sanciones aplicadas en cada caso, si existieren.

5.- Si como consecuencia de esos procedimientos administrativos se han radicado
denuncias penales en los Juzgados competentes, con indicación y detalle de las. !i..
mismas. fi""

6.- Estado en que se encuentra
en materia de Bosques Nativos.

'Oceso de ordenamiento territorialde la Provincia

L~'~LLO La problemáticavinculadaa la normativay controlestatal respecto de
D rovlOClslla protección de nuestros bosques nativos ha merecido atención permanente por
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parte de las H. Cámaras Legislativas, por iniciativapropia o en respuesta a demanda
de particulares o entidades intermedias vinculadas a la protección ambiental.

En este contexto se impone necesario contar con información
fehaciente y pormenorizada del estado de situación de la temática referida, y
particularmente las acciones desarrolladas por las áreas del Estado responsables del
ejercicio del poder de policía en la materia.

Por las razones e~estas se solicitaa los Sres. Legisladores,presten
su aprobacióna esta iniciativa.
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DARIO ALBERTO BOSCAROL

Diputado Provincial
PRESIDENTE
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